
Exp. 10135/2025
ACTA DEL JURADO 

PRIMERO:  Finalizado  el  día  14  de  noviembre  de  2025  el  plazo  de  presentación  de 
subsanaciones para la concesión de premios del Deporte, englobados dentro de la Gala 
del Deporte y de la Cultura de Calp. 

SEGUNDO: Mediante Decreto TA03 2025-0979 de 25 de junio de 2025, se nombra y 
convoca a los miembros del jurado, el día 27 de noviembre a las 18:30h en el Auditorio de 
la Casa de Cultura para la realización de la votación, compuesto por: 

Asisten todos los representantes del jurado. 

Tras la realización de la votación y el posterior recuento, el jurado acuerda: 

PRIMERO: Otorgar la puntuación correspondiente en virtud de la votación realizada y el 
recuento, quedando de la siguiente manera: 

N.º 
ORDEN 

PARTICIPANTE PUNTOS
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1 Roger Martínez Bertomeu – Club Baloncesto Ifach Calpe 51

2 Hanan Et Tabaa – Grup Muntanya de Calp 50

3 Tatiana Nerea Crimi León – Clug Bimnasia Les Marines 41

4 Santiago Saavedra Gordillo – Club Boxeo Calpe 40

5 Sophie Anna O’Reilly – Club Gimnasia Les Marines 36

6 Mario Lozano León – Club de Tenis Calpe 35

7 Judit Ivorra Perles 34

8 Francisco Javier Navarro Martí – CD Muntanya Invictus Costa 
Blanca 

33

9 Lilia Mobtil – Club Taekwondo Athenea 31

10 Sergio Navarro Avarguez 23

11 Yolanda García Martínez – Club Deportivo Futsal 22

12 Victoria María Ureche – Club Gimnasia Calpe 20

13 Óscar Muñoz Matanzas - Club Deportivo Futsal 19

14 Maxim Zyablov Valdev 10

La base novena de las bases reguladoras para la concesión de premios del  deporte,  
englobados dentro de la Gala del deporte y la Cultura de Calp, publicadas en el BOP 158  
de  21  de  agosto  de  2025,establece  lo  siguiente:  “Los  premios  serán  concedidos  a 
modalidades deportivas diferentes, no pudiendo haber, dos premiados que practiquen el  
mismo deporte”. 

Por este motivo, por el jurado se acuerda la exclusión de la participante Sophie Anna 
O’Reilly – Club Gimnasia Les Marines. 

SEGUNDO: Proponer al órgano competente para la concesión de los siguientes premios: 

N.º 
ORDEN 

PARTICIPANTE PUNTOS IMPORTE

1 Roger Martínez Bertomeu – Club Baloncesto Ifach 
Calpe

51 1.000€

2 Hanan Et Tabaa – Grup Muntanya de Calp 50 1.000€

3 Tatiana Nerea Crimi León – Clug Bimnasia Les 
Martines 

41 1.000€

4 Santiago Saavedra Gordillo – Club Boxeo Calpe 40 1.000€

5 Mario Lozano León – Club de Tenis Calpe 35 1.000€

Lo que se pone en conocimiento del órgano competente de instrucción, para que formule, 
en  su  caso,  propuesta  de  resolución  definitiva  y  proceda  a  notificar/publicar  de 
conformidad a lo previsto en las bases reguladoras de la presente convocatoria. 

Se levanta la sesión siendo las 19:15h del día 27 de diciembre de 2025. 

Documento firmado electrónicamente al margen.
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